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Proceso Ejecutivo de alimentos Radicado Nro. 2020-00052-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

El Bagre (Ant.), febrero siete (7) de dos mil veintitrés. (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante: DIANA MARCELA LOBO PEREZ 

Ejecutado: WILDER EMEL CASTILLO GUZMAN 

Radicado: 05250-31-84-001-2020-00052-00 

Sustanciación  Nro.  024 de 2023 

 

 

Envíesele nuevamente la liquidación del crédito efectuado en este asunto 

a la parte ejecutada, pero se le significará que ya la misma fue puesta en 

conocimiento y no fue objeto de reparo alguno, en consecuencia, se le 

enviará la última liquidación solo para que tenga conocimiento del estado 

de cuenta actualizada a noviembre de 2022. 

 

 

  

CUMPLASE 

 

SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 
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